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JURISPRUDENCIA
I. CONSTITUCIÓN NACIONAL. CONSTITUCIONALIDAD. ARTÍCULO 52,
INCISO F) DE LA LEY 12990. ESCRIBANO. EJERCICIO DE LA PROFESIÓN.
REGLAMENTACIÓN. SANCIONES. RECURSO EXTRAORDINARIO

DOCTRINA: I) No es inconstitucional el art. 52, inc. f) de la ley 12990 (Adla, Vll, 302).
Ello es así, pues la reglamentación a que puede someterse el ejercicio de las
profesiones liberales ofrece aspecto esencial tratándose de los escribanos, porque la
facultad que se les atribuye de dar fe a los actos que celebren conforme a las leyes,
constituye una concesión del Estado acordada por la calidad de funcionario o de oficial
público que corresponde a los escribanos de registro. De ahí, pues, que la atribución o
concesión de facultades tan delicadas tiene su necesario correlato en las exigencias y
sanciones que la reglamentación contiene, en el sentido de revocar aquel atributo
cuando la conducta del escribano se aparte de los parámetros que la ley establece
para tutelar el interés público comprendido. No es, entonces, el Estado quien a su
capricho puede retirar la facultad asignada, sino el sujeto quien voluntariamente se
margina al dejar de cumplir los deberes a su cargo.
2) En relación a la pena de destitución aplicada a un escribano, no cabe prescindir de
la debida consideración de la conducta reprochada al escribano, de sus antecedentes
personales y profesionales y de las concretas implicaciones que las faltas cometidas
tuvieron sobre el tráfico jurídico que la función notarial tiene en mira asegurar, toda vez
que por configurar la pena en cuestión la de mayor gravedad contemplada en la ley
12990 (Adla, Vll, 302), su aplicación necesariamente debe limitarse a aquellos casos
en que la gravedad de la infracción realizada, no genere disyuntiva posible con
respecto a que el sumariado carece de las exigencias éticas y profesionales
necesarias para cumplir con la función de fedatario público.
3) No obstante que la imputación de irregularidades a los escribanos en el ejercicio de
la función notarial remite a cuestiones de hecho y de derecho local y común que,
como regla, son ajenas a la instancia del art. 14 de la ley 48 (Adla, 1852 - 1880, 364),
ello no impide la apertura del recurso federal cuando el tribunal a quo ha fundado
insuficientemente su decisión y tal inobservancia afecta de modo directo e inmediato
garantías que cuentan con amparo constitucional.
4) La presunta colisión entre preceptos constitucionales y una norma local que integra
el ordenamiento legal del notariado, constituye cuestión federal bastante en los
términos del art. 14 de la ley 48 (Adla, 1852 - 1880, 364).

Corte Suprema de Justicia

Autos: "Colegio de Escribanos s/verif. de libros de requerimientos de firmas del
escribano Enrique J. I. Garrido."(*)(456)

Opinión de la Procuradora Fiscal
I. El tribunal de Superintendencia del Notariado de Capital Federal, resolvió
aplicar al recurrente, adscripto al registro notarial Nº 512, la sanción de
destitución prevista en el art. 52, inc. f), de la ley 12990. Previo sumario
sustanciado en el Colegio de Escribanos, el a que encontró probadas en las
actuaciones diferencias en las firmas estampadas en los formularios "08"
de transferencia de automotores y en los respectivos Libros de
Requerimientos, las que no habían sido efectuadas por la misma mano;
irregularidades que se reiteraron en 19 casos. Destacó que el escribano no
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había controvertido ni impugnado esas probanzas, lo que demostraba
acabadamente la falsedad de las actas notariales examinadas.
Pasó luego a ocuparse de diversas defensas ensayadas por el sumariado,
las que desestimó. Finalmente, en lo que hace a la inconstitucionalidad de
la sanción de destitución, alegada por el profesional, considero que las
disposiciones de la ley 12990 están encaminadas a regular las funciones de
los escribanos en jurisdicción nacional, lo que importa la reglamentación del
derecho de trabajar, consagrado en la Ley Suprema, para quienes ejercen
la profesión de escribanos. En tal sentido, estableció que el art. 52 de la ley
tiene por finalidad separar, del ejercicio profesional, a los notarios que
hubieran despeñado incorrectamente la función, finalidad que no puede
considerarse irrazonable, pues está destinada a proteger un valor jurídico
preeminente, como es la fe pública, en cuyo desarrollo se encuentran
comprometidos objetivos básicos de la convivencia social.
Agregó que, permitir al profesional que siga ejerciendo su actividad,
importaría conculcar la garantía que los particulares buscan cuando recurren
a un notario; razón por la cual no resulta irrazonable y caprichoso apartar, a
los escribanos que atentan contra el prestigio de la delicada función
fedataria, pues debido al carácter de funcionarios públicos que ostentan,
deben estar al margen de toda actitud irregular o sospechosa. Por dichas
razones, estimó que no se podía considerar afectadas las garantías
constitucionales invocadas y que la aplicación de la norma no importaba un
exceso reglamentario de la ley, que alterara esos derechos constitucionales.

II. Contra este pronunciamiento, planteó el sancionado recurso
extraordinario, que le fue denegado, por lo que intentó la presente queja.
En la apelación federal, adujo el interesado la arbitrariedad del fallo porque:
a) No hubo peligro para la seguridad negocial, emergente de la comisión de
los hechos cuestionados, toda vez que las certificaciones de firmas se
refieren a negocios jurídicos que fueron enteramente perfeccionados y se
encuentran agotados.
b) Los libros en los que se asentaron las firmas falsas no constituyen
instrumentos públicos, dado que no fueron creados por ley del Congreso, ni
se pueden considerar incluidos en el art. 979, inc. 2º, del Cód. Civil.
c) La sentencia parte de la base de una exigencia formal imposible, como
es que todo lo actuado por el escribano sea hecho en forma personal.
d) Se basa en una responsabilidad objetiva por el quehacer notarial,
desechando toda la construcción jurídica acerca de la inexistencia de pena
sin culpa.
e) No se ha merituado suficientemente la falta de antecedentes
desfavorables anteriores, ni los precedentes citados en su descargo en que
se aplicaron sanciones de menor gravedad.
f) No resulta a estos autos el antecedente de V. E. que citó el a quo, pues
difieren las circunstancias de hecho (se refiere a la sentencia del 31 de
diciembre de 1987, en autos: "Recurso de hecho deducido por T. M., A. C.",
registrado en el Libro de Sentencias, t. 201; F. 8049).
Por otra parte, el escribano apelante plateó la inconstitucionalidad de las
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penas de destitución y suspensión por tiempo indeterminado, aduciendo
que resultan arbitrarias por desproporcionadas, toda vez que anulan para
siempre el ejercicio de los derechos de trabajar y el de propiedad, y se
convierten así, no en una regulación de esos derechos, sino en limitaciones
absolutas y eternas. Además, consideró que se han violado los principios
constitucionales de reserva y legalidad, al establecer gravísimas sanciones,
mediante tipos penales abiertos. Finalmente, también impugnó la
constitucionalidad de las normas contenidas en el art. 52, incs. d, e y f, de la
ley 12990, por no tener previsto un plazo de prescripción de las penas.

III. Me parece conveniente recordar que, como ha señalado reiteradamente
V.E., la doctrina de la arbitrariedad no tiene por objeto convertir a la Corte
en un tribunal de tercera instancia ordinaria, ni corregir fallos equivocados o
que se reputen tales, sino que atiende a cubrir caso de carácter excepcional
en los que, deficiencias lógicas del razonamiento o una total ausencia de
fundamento normativo, impiden considerar el pronunciamiento de los jueces
ordinarios como la "sentencia fundada en ley" a que hacen referencia los
arts. 17 y 18 de la Constitución Nacional (Fallos: 307:257; entre muchos
otros).
Sobre la base de la doctrina así expuesta, encuentro que los agravios de
apelante, orientados a acreditar la arbitrariedad del fallo, no constituyen más
que su discrepancia con cuestiones de hecho, prueba y derecho común,
resueltas por el a quo en el ámbito de su competencia y ajenas, por
principio, al recurso extraordinario; por lo que no son idóneos para decidir la
descalificación de la sentencia como acto jurisdiccional.

IV. En lo que hace al planteamiento de inconstitucionalidad de la norma
sobre la que se basó la sanción impuesta (art. 52, inc. f, ley 12990, modif.
por la ley 22896), estimo que el recurso extraordinario es formalmente
procedente, de acuerdo con lo establecido en el art. 14, inc. 3º, de la ley 48,
en tanto que el apelante basa sus agravios en la presunta violación de sus
derechos de trabajo y de propiedad (arts. 14 y 17, Constitución Nacional),
así como en los de legalidad y reserva (arts. (16, 18 y 19 in fine). En cambio,
considero improcedente la cuestión vinculada con los agravios
constitucionales que suscitan - al recurrente - los otros dos tipos de sanción,
vale decir, la suspensión por tiempo indeterminado y la privación del
ejercicio de la profesión, toda vez que estas penas no fueron aplicadas por
el a quo; razón por la cual, a mi juicio, carece de interés suficiente en la
declaración de inconstitucionalidad de los incs. d y e, art. 52, de la ley que
regula ejercicio del notariado en jurisdicción nacional.

V. En cuanto al fondo del asunto destaco, en primer término, que
contrariamente a lo afirmado por el recurrente, la sanción aplicada por el a
quo no cercena de modo absoluto su derecho a trabajar, aun limitando el
concepto a lo que es propio de su actividad profesional.
En efecto, la imposibilidad de ejercer la función que se deriva del acto
recurrido tiene dos restricciones importantes. En primer lugar, el ámbito de
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aplicación de la ley 12990 no alcanza a los regímenes análogos que, de
acuerdo con la competencia constitucionalmente atribuida (art. 104),
pueden estatuir las provincias. Por ende, no existe limitación derivada de la
ley 12990 que opere en el orden local.
Por otra parte, la destitución del cargo que le fue aplicada al recurrente (art.
52, inc. f), trae como consecuencia la cancelación de la matrícula, la
vacancia del registro y el secuestro de los protocolos (art. 56, inc. c); pero
en modo alguno impide que el profesional utilice los conocimientos que ha
adquirido y que acredita con el título universitario que se le confirió, en
empleos públicos o privados, donde se encuentre campo para aplicarlos.
Lo que le está impedido, como consecuencia de la sanción, es sólo el
ejercicio del notariado (art. 1º, inc. e, arts. 5º, 7º, 8º, 9º y concs., ley 12990).
Con relación a este último aspecto, V.E. ha precisado que la actividad del
escribano de registro importa ejercicio de una profesión, dotada del atributo
de la fe pública y sometida a una particular relación con el Estado, que se
manifiesta a través del acto de la investidura, el control y las facultades
disciplinarias. Luego de desechar la figura del funcionario público para
caracterizar el estatuto jurídico del notariado, sostuvo que se lo puede definir
como un profesional del derecho afectado a una actividad privada, pero con
atributos que en parte lo equiparan a la gestión pública, cuyos actos,
vinculados al comercio jurídico privado, dan fe de esas relaciones privadas
y no expresan la voluntad del Estado, como éste normalmente la exterioriza
a través de sus órganos. En el mismo orden de ideas, destacó el tribunal
que la función fedataria, aun considerada como la más trascendente de las
que realiza el notario, no agota su actividad, pues concurre con otras que no
ostentan ese carácter y que son propias de su condición profesional
independiente (Fallos: 306:2030, en especial, consids. 8º, 10, 11 y 13).
Finalmente, esta Corte, en el precedente citado, recordó también la doctrina
del tribunal respecto del particular status del escribano de registro,
señalando que la reglamentación a que puede someterse el ejercicio de las
profesiones liberales, ofrece un aspecto esencial tratándose de los
escribanos, porque la facultad que se les atribuye de dar fe a los actos y
contratos que celebren conforme a las leyes, constituye una concesión del
Estado acordada por la calidad de "funcionario" o de "oficial público" que
corresponde a los escribanos de registro (ídem, consid. 14).
De la lectura de las disposiciones contenidas en la varias veces
mencionada ley 12990, así como de la doctrina del Tribunal, se desprende
que la norma se limita a regular una, si bien quizás la más trascendente, de
las funciones que puede llevar a cabo un escribano, como notario que da fe
pública de determinados actos y negocios de particulares. De ello se
concluye que la destitución del cargo de escribano de registro y la pérdida
de la matrícula del colegio profesional, no traen necesariamente aparejadas
la imposibilidad de realizar otros trabajos, que no se vinculen con la
actividad fedataria, y que son propios de la capacitación profesional
adquirida por el apelante.
Desde otro punto de vista, destaco que esa especie de concesión estatal
que constituye el ejercicio del notariado no es un derecho que puede
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reclamar para sí todo aquel al que se le ha otorgado el título universitario de
escribano, sino que requiere además que se le haya discernido el cargo de
escribano de registro (art. 10), profesional al que le está reservada la
autorización de escrituras públicas y demás actos (art. 12, primer párrafo).
La creación y cancelación de los registros, así como la designación de sus
titulares y adscriptos corresponde al Poder Ejecutivo nacional, quien dentro
del número habilitado por la norma escoge a los titulares, a partir de una
selección y propuesta del Colegio de Escribanos (arts. 17 y 19); y a los
adscriptos, a propuesta del titular y previo informe de la corporación (art.
21).
Dentro del marco de esta peculiar vinculación con el Estado, que supone la
designación de escribanos de registro, no parece irrazonable que la
autoridad indicada por la ley - en el caso, el a quo - pueda resolver la
destitución, una vez acreditados incumplimientos de extrema gravedad,
como los probados en el sub lite; reveladores de la transgresión a un
estatuto, al que el recurrente se sometió voluntariamente cuando accedió a
la adscripción del registro.
En lo que hace al carácter permanente de la sanción, estimo que no se ha
probado debidamente, toda vez que el impugnante no ha dado razones
suficientes que permitan concluir en la imposibilidad sine die de volver a
ejercer funciones notariales. En efecto, si bien el art. 4º de la ley 12990 veda
el acceso a los que, por inconducta o graves motivos de orden personal o
profesional fueran descalificados para el ejercicio del notariado (inc. f), no
hay elementos suficientes que permitan concluir que el Colegio de
Escribanos, frente a las disposiciones indicadas, no meritúe la conducta del
recurrente, en el futuro, y estime superadas con el tiempo transcurrido las
causales de inhabilidad para ejercer funciones fedatarias; toda vez que el
régimen no trae una disposición expresa que impida absolutamente el
reingreso (v. gr. art. 57).
Por ello, considero sin andamiento los agravios relacionados con la
desproporción de la sanción y la inexistencia de un plazo de prescripción de
la pena. No me parecen atendibles, desde otro punto de vista, los alegados
vicios de la legislación vinculados al principio de reserva y legalidad.
Ello así, porque es menester tener presente que el régimen establecido por
la ley 12990 no constituye una manifestación de la atribución constitucional
contenida en el art. 67, inc. 11 en cuanto legislación represiva que se pueda
subsumir dentro del Código Penal, respecto de la cual los principios
invocados cobran especial vigencia por imperio de lo dispuesto en el art. 18
de la Ley Fundamental.
Por el contrario, las disposiciones de la ley 12990 constituyen un estatuto
jurídico destinado a reglamentar el ejercicio de las funciones notariales, en
el marco de esa especial vinculación con el Estado, a que ya he hecho
referencia. De allí que el régimen distinga perfectamente entre los distintos
tipos de responsabilidad imputables a un escribano por mal desempeño de
sus funciones profesionales, clasificándolas en administrativa, civil, penal y
profesional (art. 28). Esta última, que es definida por la norma como la
emergente del incumplimiento de la propia ley, o del reglamento notarial, o
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de las disposiciones dictadas para su mejor observancia, o de las normas
de ética profesional, es una expresión del sistema disciplinario que tiende al
cumplimiento regular de las obligaciones puestas a cargo de los
escribanos, dentro de la concesión que otorga el Estado.
La responsabilidad profesional se hace efectiva cada vez que, las
transgresiones de los escribanos, deriven en perjuicio de la institución
notarial, de los servicios que le son propios, o del decoro del cuerpo (art.
32).
Por tratarse, entonces, de un régimen disciplinario destinado a preservar el
cumplimiento adecuado del cometido estatal, que ha sido puesto en manos
del profesional privado, no observo menoscabo alguno de las garantías
invocadas por el recurrente. Ello así, porque en el campo del ilícito
administrativo caracterizado, como en este caso, por la presencia de una
potestad jerárquica en la autoridad concedente, es dable admitir la
existencia de tipos normativos - como el art. 32 ya citado -, que dan lugar a
la configuración de una falta administrativa cada vez que el infractor viole el
plexo normativo, instituido para mantener el buen orden del servicio
prestado por los notarios.
En consecuencia, median sensibles diferencias entre los bienes jurídicos
tutelados por los regímenes represivos, englobados dentro del Código
Penal (art. 67, inc. 11), donde es necesario tutelar con marcada intensidad
el principio de legalidad de las penas; y por el estatuto implementado por la
ley 12990, régimen disciplinario administrativo en el que el legislador ha
previsto las sanciones a aplicar pero deja a la prudencia de la autoridad
escoger la pena que mejor se adecue a la entidad de la infracción.
Por las razones expuestas, encuentro aplicable a la especie la doctrina de
V.E., acuñada respecto de regímenes de empleo público que guardan
analogía con el presente, según la cual las correcciones disciplinarias no
importan el ejercicio de la jurisdicción criminal propiamente dicha ni del
poder ordinario de imponer penas y, en consecuencia, no se aplican a su
respecto los principios generales del Código Penal ni las disposiciones del
mismo en materia de prescripción (Fallos: 256:97 - LL, 112 - 361 -, sus
citas; y sentencia del 17 de febrero de 1987, in re "Pereiro de Buodo, María
M. c/resolución 948 M.A.S.").

VI. En virtud de lo expuesto, opino que corresponde hacer lugar al recurso
extraordinario con el alcance supra indicado y confirmar la sentencia
apelada; rechazando la queja en las restantes cuestiones propuestas.
Octubre 30 de 1989. - María G. Reiriz.

Buenos Aires, junio 23 de 1992.
Considerando:
1)Que contra el pronunciamiento del Tribunal de Superintendencia del
Notariado que decidió aplicar al escribano adscripto al registro notarial 512
de la capital Federal, la sanción de destitución prevista en el art. 52, inc. f)
de la ley 12990, el afectado interpuso el recurso extraordinario cuya
denegación origina la presente queja.
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2)Que para arribar a esa conclusión sostuvo el tribunal que estaban
debidamente acreditadas las faltas cometidas por el sumariado,
consistentes en que las rúbricas estampadas en los formularios "08" de
transferencias de automotores no habían sido efectuadas por las mismas
personas que sus correlativas que figuraban en los Libros de
Requerimientos y en la discordancia entre las actas mencionadas en las
fojas de certificaciones de firmas y las que en realidad obraban en el libro
aludido, además que éstas no guardaban un orden cronológico. Agregó que
dichas irregularidades importaron una seria inconducta profesional que
vulneró el principio de la fe pública sobre el que se asienta la actuación
notarial y, atentó contra la seguridad negocial, por la que se imponía la
aplicación de una sanción ejemplar ya que no resultaban atendibles las
circunstancias invocadas como atenuantes de responsabilidad.
Por todo ello y después de afirmar que en dos casos similares suspendió
por tiempo indeterminado a los sumariados, el tribunal a quo aplicó la
sanción de destitución sobre la base de lo resuelto por esta Corte en la
causa que menciona, para lo cual rechazó el planteo de inconstitucionalidad
del art. 52, inc. f) de la ley 12990 por considerar que esta disposición no
puede considerarse irrazonable en tanto tiende a separar del ejercicio
profesional a quienes no están en condiciones de proteger un valor jurídico
preeminente - la fe pública - en cuyo desarrollo se encuentran
comprometidos objetivos básicos de la convivencia social.

3)Que el recurrente tacha de inconstitucional la norma en que el tribunal
fundó la sanción, por entender que la privación sin límite de tiempo de
ejercicio de la profesión resulta irrazonable, vulnera el art. 14 de la
Constitución Nacional y el espíritu de ésta respecto de las penas, que deben
posibilitar la enmienda de la culpa y la consiguiente rehabilitación.
Asimismo, objeta el fallo porque - a su entender - aplica mecánicamente la
norma sancionatoria sin atender a la índole de la falta cometida ni a los
argumentos expresados para disminuir la trascendencia de las
irregularidades en cuestión.

4)Que los agravios del apelante resultan eficaces para habilitar la instancia
extraordinaria en cuanto la presunta colisión entre preceptos
constitucionales y una norma local que integra el ordenamiento legal del
notariado constituye cuestión federal bastante en los términos del art. 14 de
la ley 48 (Fallos 303:1796 - L.L., 1982 B, 411 - y citas efectuadas; causa: t.
204, XXI "Tilli Maza, Angel C. s/Registro de la Prop. Automotor - sec - 3ra.,
Cap. Fed.", fallada el 31 de diciembre de 1987, Fallos 308:844).

5)Que, respecto de la validez constitucional del art. 52, inc. f), de la ley
12990, corresponde confirmar la sentencia apelada, toda vez que esta
Corte ha señalado en el antecedente de Fallos: 235:445 al juzgar sobre el
particular status de escribano que la reglamentación a que puede
someterse el ejercicio de las profesiones liberales, ofrece aspecto esencial
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tratándose de los escribanos, porque la facultad que se les atribuye de dar
fe a los actos que celebren conforme a las leyes, constituye una concesión
del Estado acordada por la calidad de funcionario o de oficial público que
corresponde a los escribanos de registro.
De ahí, pues, que la atribución o concesión de facultades tan delicadas
tiene su necesario correlato en las exigencias y sanciones que la
reglamentación contiene, en el sentido de revocar aquel atributo cuando la
conducta del escribano se aparte de los parámetros que la ley establece
para tutelar el interés público comprendido. No es, entonces, el Estado
quien a su capricho puede retirar la facultad asignada, sino el sujeto quien
voluntariamente se margina al dejar de cumplir los deberes a su cargo
(causa: E. 325. XXI "Estrada, Juan H. [Tit. Reg. 3] s/Expte. Sup. Not. 950
bis/86", fallada el 14 de abril de 1988 y sus citas).

6)Que, de igual modo, el derecho de trabajar que invoca el apelante no sufre
menoscabo alguno por esta clase de sanción pues tal derecho se encuentra
sujeto a las leyes que reglamentan su ejercicio, y no se altera por la
imposición de condiciones que, lejos de ser arbitrarias o desnaturalizarlo,
guardan adecuada proporción con la necesidad de tutelar el interés público
comprometido con el ejercicio de ciertas profesiones (Fallos: 214:612;
292:517 y sus citas).

7)Que la constitucionalidad decidida del texto legal impugnada y la
consiguiente confirmación del fallo sobre dicho aspecto no lleva al rechazo
del recurso extraordinario, toda vez que el afectado también objetó el
pronunciamiento con apoyo en la doctrina de la arbitrariedad, en tanto ha
alegado que, al aplicar la sanción de destitución, el tribunal ha adoptado una
decisión irrazonable que prescinde de apreciar la índole de la falta cometida
y las demás circunstancias oportunamente alegadas para limitar la
responsabilidad asignada.

8)Que, al respecto, los agravios suscitan cuestión federal para su
consideración en la vía intentada, pues no obstante que la imputación de
irregularidades a los escribanos en el ejercicio de la función notarial remite
a cuestiones de hecho y de derecho local y común que, como regla, son
ajenas a la instancia del art. 14 de la ley 48, ello no impide la apertura del
recurso federal cuando el tribunal a quo ha fundado insuficientemente su
decisión y tal inobservancia afecta de modo directo e inmediato garantías
que cuentan con amparo constitucional (causa: D. 140. XVIII "Direc. Nac. de
Registros Nac. de la Prop. del Automotor y Créd. Prendarios s/comunica
situación en certificados de firmas Sigil, María Cristina", fallada el 16 de
diciembre de 1980).

9)Que, en efecto, si bien es cierto que no está ya en tela de juicio la
constitucionalidad de la pena de destitución y que el tribunal estuvo
habilitado para aplicar dicha sanción, no cabe prescindir para ello de la
debida consideración de la conducta reprochada al escribano, de sus
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antecedentes personales y profesionales y de las concretas implicaciones
que las faltas cometidas tuvieron sobre el tráfico jurídico que la función
notarial tiene en mira asegurar, toda vez que por configurar la pena en
cuestión la de mayor gravedad contemplada en la ley 12990, su aplicación
necesariamente debe limitarse a aquellos casos en que la gravedad de la
infracción realizada no genere disyuntiva posible con respecto a que el
sumariado carece de las exigencias éticas y profesionales necesarias para
cumplir con la función de fedatario público.

10)Que, con tal comprensión, si bien no cabe controvertir la materialidad de
las faltas cometidas, el tribunal a quo no ha apreciado suficientemente que
la rúbricas cuestionadas no correspondían a las estampadas en los
formularios de transferencia de automotor, sino a las obrantes en el libro de
requerimientos, con lo cual la infracción, y sin que ello implique mitigar su
entidad en cuanto a la afectación de la fe pública, no proyectó influencia
alguna sobre el tráfico jurídico, toda vez que las transmisiones que
motivaron la actuación notarial correspondieron a negocios jurídicos reales y
lícitos como lo puntualiza el propio pronunciamiento apelado.
De igual modo, y aceptado que las irregularidades fueron realizadas por un
dependiente del escribano, el tribunal ha prescindido de ponderar la
ausencia de antecedentes disciplinarios por parte de dicho profesional con
el argumento de que su responsabilidad era de naturaleza objetiva,
afirmación que, además de ser expresada en forma dogmática y más allá
de que la consumación de la falta no requiera un resultado dañoso, revela un
claro apartamiento de los principios que sustentan el derecho disciplinario,
entre lo que se cuenta la concurrencia de un factor subjetivo para que
determinado hecho pueda ser atribuido a la esfera de responsabilidad del
sujeto.

11)Que, por último, resulta igualmente ineficaz el restante argumento
utilizado por el tribunal para destituir al recurrente, fundado en que dicha
sanción fue aplicada en un caso análogo por esta Corte, toda vez que las
circunstancias de hecho que subyacen en una y otra causa resultan
notoriamente disímiles, lo que torna inaplicable el precedente aludido en la
medida en que, obviamente, su autoridad institucional requiere un mismo
soporte fáctico que el juzgado por esta Corte (Fallos 307: 1096).
En efecto, el fallo dictado en la causa: t. 204. XXI citado en el consid. 4º de
este voto, puso de relieve una circunstancia fundamental que, ciertamente,
no concurre en la especie: el escribano sumariado había sido condenado en
sede penal por el delito de falsedad ideológica en documento público, de
modo que la sanción de que fue objeto no estuvo fundada en el art. 52, inc.
f), sino en el art. 4º, inc. d) de la ley 12990, según el cual los "condenados"
con motivo de la comisión de delitos de acción pública "no pueden ejercer
funciones notariales", enfatizándose que éste fue el precepto aplicado y no
la pena de destitución.
De ahí, que el reenvío efectuado por el tribunal al precedente indicado
carece de la premisa necesaria para sustentar tal translación, pues se
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desvirtúa el sentido jurídico de la decisión de esta Corte al aplicarla a un
caso en que las faltas cometidas no configuraron delitos de naturaleza
penal, no fueron dolosas, no causaron perjuicio, correspondieron a negocios
jurídicos reales y lícitos, y en que el sumariado no obró personalmente y
carecía de antecedentes disciplinarios.

12)Que, en tales condiciones y sin desconocer que las sanciones
disciplinarias son, por la finalidad perseguida, de distinta naturaleza de las
penales, la destitución decidida por el tribunal a quo carece de
fundamentación suficiente y revela una ostensible afectación de garantías
constitucionales que asisten al sumariado, fundadas en los arts. 28 y 33 de
la Ley Fundamental, a ser sancionado con una pena cuya gravedad sea
proporcionada a la de la falta cometida y al bien jurídico afectado, por lo que
corresponde descalificar este aspecto del fallo con arreglo a la doctrina de
esta Corte en materia de sentencias arbitrarias.
Por ello y oída la Procuradora Fiscal, se declara procedente el recurso
extraordinario, se confirma la sentencia apelada en cuanto a la
constitucionalidad del art. 52, inc. f), de la ley 12990 y se la deja sin efecto
en cuanto aplicó al sumariado la pena de destitución. Con costas por su
orden en atención al modo en que se resuelve la cuestión. Vuelvan los autos
al tribunal de origen a efectos de que, por medio de quien corresponda,
proceda a dictar un nuevo fallo con arreglo a lo resuelto. Reintégrese el
depósito. Agréguese la queja al principal. - Ricardo Levene (h.) (según su
voto). - Mariano A. Cavagna Martínez (según su voto). - Carlos S. Fayt
(según su voto). - Augusto C. Belluscio (según su voto). - Rodolfo C. Barra
(según su voto). - Antonio Boggiano (según su voto). - Enrique S. Petracchi.
- Julio S. Nazareno. - Eduardo Moliné O'Connor.

Voto de los doctores Cavagna Martínez y Barra
Los doctores Cavagna Martínez y Barra comparten el voto que antecede
con excepción del segundo párrafo del consid. 10.
Por ello y oída la Procuradora Fiscal, se declara procedente el recurso
extraordinario, se confirma la sentencia apelada en cuanto a la
constitucionalidad del art. 52, inc. f), de la ley 12990 y se la deja sin efecto
en cuanto aplicó al sumariado la pena de destitución. Con costas por su
orden en atención al modo en que se resuelve la cuestión. Vuelvan los autos
al tribunal de origen a efectos de que, por medio de quien corresponda,
proceda a dictar un nuevo fallo con arreglo a lo resuelto. Reintégrese el
depósito. Agréguese la queja al principal. - Mariano A. Cavagna Martínez. -
Rodolfo C. Barra.

Voto de los doctores Levene (h.), Belluscio y Boggiano.
1) Que contra el pronunciamiento del Tribunal de Superintendencia del
Notariado, que aplicó al escribano adscripto al registro 512 de la Capital
Federal la sanción de destitución prevista en el art. 52, inc. f), de la ley
12990, el afectado interpuso el recurso extraordinario cuya denegación
origina la presente queja.
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2) Que para arribar a esa conclusión, el tribunal sostuvo que se había
comprobado que diecinueve firmas insertas en distintos formularios "08" de
transferencia de automotores diferían de aquellas que, según constancia
notarial del sumariado, habrían sido efectuadas por las mismas personas en
los respectivos Libros de Requerimientos. Señaló, además, que se
advirtieron discordancias entre los verdaderos números de las actas y
Libros de Requerimientos con los mencionados en las fojas de
certificaciones, aparte de que tales actas no guardaban un orden
cronológico, transgrediéndose así las normas de los arts. 12 y 13 de la
circular 668/71, y 7 y 17 del Reglamento de Certificaciones de Firmas e
Impresiones Digitales. Agregó que dichas irregularidades pusieron de
relieve una conducta desaprensiva en el cumplimiento de los deberes que
rigen la función del notariado, con evidente menoscabo de la fe pública y de
la seguridad negocial, por lo que se imponía la aplicación de una sanción
ejemplar ya que no resultaban atendibles las circunstancias invocadas como
atenuantes de responsabilidad.
Por todo ello, y después de afirmar que en dos casos similares decidió
aplicar la sanción de suspensión por tiempo indeterminado, el a quo
concluyó por destituir al escribano sobre la base de lo resuelto por esta
Corte en el precedente de Fallos: 310:2946; señalando, por lo demás que
tal criterio era similar al que motivó anteriores pronunciamientos de ese
mismo tribunal aunque con otra composición. Asimismo, rechazó el planteo
de inconstitucionalidad del art. 52, inc. f), de la ley 12990 por considerar que
esta disposición dista de ser irrazonable en tanto tiende a separar del
ejercicio profesional a quienes no están en condiciones de proteger un valor
jurídico preeminente - la fe pública -, en cuyo desarrollo se encuentran
comprometidos objetivos básicos de la convivencia social.

3) Que el recurrente tacha de inconstitucional la norma en que el tribunal
fundó la sanción, por dos motivos: a) por entender que la privación sin límite
de tiempo del ejercicio de la profesión resulta desproporcionada, afectando
de ese modo los derechos de trabajar y el de propiedad (arts. 14 y 17,
Constitución Nacional); y b) porque dicha norma y sus concordantes
vulneran los principios de legalidad penal y reserva (arts. 18 y 19), ya que
consagran un tipo penal tan amplio que no permite conocer con exactitud
cuáles son las conductas sujetas a semejante sanción. Asimismo, objeta el
fallo por aplicar mecánicamente la norma sancionatoria sin atender a la
índole de la falta cometida ni a los argumentos expresados con el fin de
demostrar la intrascendencia de las irregularidades en cuestión.

4) Que el pronunciamiento impugnado proviene de un tribunal integrado por
magistrados de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, es decir,
por jueces designados mediante el procedimiento previsto en la
Constitución Nacional, que gozan de las correspondientes garantías de
inamovilidad funcional e intangibilidad salarial (arts. 86, inc. 5º y 96), y que,
en el caso, ejercieron la función de juzgar después del procedimiento
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previsto por la ley para garantizar un adecuado debate entre el imputado y el
organismo que requiere la sanción. Por lo tanto, se recurre una sentencia
definitiva que al no admitir otra instancia de apelación, causa un gravamen
irreparable y convierte al tribunal que la dicta en el superior tribunal de la
causa que exige el art. 14 de la ley 48.

5) Que, además, el remedio federal es formalmente admisible por haberse
puesto en tela de juicio la validez de normas locales que integran el
ordenamiento legal del notariado, bajo la pretensión de ser repugnantes a la
Constitución Nacional, y la decisión ha sido favorable a la validez de
aquéllas (Fallos: 311:506 y sus citas).

6) Que esta Corte ha señalado en el antecedente de Fallos: 235:445 (LL, 85
- 605) al juzgar sobre el particular status del escribano, que la
reglamentación a que puede someterse el ejercicio de las profesiones
liberales, ofrece aspecto esencial tratándose de los escribanos, porque la
facultad que se les atribuye de dar fe a los actos que celebren conforme a
las leyes, constituye una concesión del Estado acordada por la calidad de
"funcionario" o de "oficial público" que corresponde a los escribanos de
registro.
De ahí, pues, que la atribución o concesión de facultades tan delicadas
tiene su necesario correlato en las exigencias y sanciones que la
reglamentación contiene, en el sentido de revocar aquel atributo cuando la
conducta del escribano se aparte de los parámetros que la ley establece
para tutelar el interés público comprometido. No es, entonces, el Estado
quien a su capricho puede retirar la facultad asignada, sino el sujeto quien
voluntariamente se margina al dejar de cumplir los deberes a su cargo
(confr. Fallos: 308:839).

7) Que, en tales condiciones, los derechos de propiedad y de trabajar que
invoca el apelante no sufren menoscabo alguno por esta clase de sanción,
pues tales derechos se encuentran sujetos a las leyes que reglamentan su
ejercicio, y no se alteran por la imposición de condiciones que, lejos de ser
arbitrarias o desnaturalizarlos, guardan adecuada proporción con la
necesidad de tutelar el interés público comprometido con el ejercicio de
ciertas profesiones (Fallos: 214:612, 292:517 y sus citas).

8) Que tampoco se advierte violación alguna a los principios de legalidad y
reserva invocados por el recurrente. El art. 32 de la ley 12990, que define la
responsabilidad profesional como la emergente del incumplimiento de la
propia ley, del reglamento notarial, de las disposiciones que se dicten para
su mejor observancia o de los principios de la ética profesional, constituyen
la expresión del sistema disciplinario que tiende al cumplimiento regular de
las obligaciones puestas a cargo de los escribanos dentro de la concesión
que les otorga el Estado. Tal responsabilidad se hace efectiva, según
dispone la norma, cada vez que dichas transgresiones deriven en perjuicio
de la institución notarial, de los servicios que le son propios o del decoro del
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cuerpo.
Las normas aplicables al caso no configuran una manifestación legislativa
que sea consecuencia de la atribución prevista en el art. 67, inc. 11 de la
Constitución Nacional, en cuanto régimen jurídico encuadrable dentro del
Código Penal, respecto del cual cobran particular vigencia aquellos
principios constitucionales. Se trata de una regulación distinta,
caracterizada por la existencia de una potestad jerárquica en la autoridad
concedente, y destinada a tutelar bienes jurídicos diferentes de los
contemplados por las normas de naturaleza penal. Tales circunstancias
hacen que la exigencia de una descripción previa de la conducta prohibida -
que resulta del principio de legalidad establecido en el art. 18 de la
Constitución Nacional -, no sea aplicable en el ámbito disciplinario con el
rigor que es menester en el campo de derecho penal. En el caso, las
previsiones contenidas en el art. 32 de la citada ley 12990 son suficientes a
los fines de aquella exigencia, y por lo tanto permiten descartar las
objetaciones constitucionales vertidas al respecto.

9) Que, en definitiva, y en lo que atañe a este aspecto de la controversia,
resulta aplicable la doctrina del tribunal referente a regímenes de empleo
público que guardan analogía con el presente caso, según la cual las
correcciones disciplinarias no importan el ejercicio de la jurisdicción
criminal propiamente dicha ni el poder ordinario de imponer penas, y en
consecuencia, no se aplican a su respecto los principios generales del
Código Penal (Fallos: 251:343, 310:316 y 1092).

10) Que, por todo lo expuesto, debe confirmarse la sentencia apelada, sin
que a dicha solución se oponga lo argüido por el recurrente sobre la
supuesta desproporción de la sanción aplicada, pues tales objeciones
remiten al estudio de cuestiones fácticas que, como regla, son ajenas al
recurso interpuesto y en relación a las cuales no se advierte un caso de
arbitrariedad que justifique su tratamiento en esta instancia.
Por ello, y oída la Procuradora Fiscal, se hace lugar a la queja, se declara
procedente el recurso extraordinario y se confirma la sentencia en cuanto
atañe a las cuestiones vinculadas a la validez constitucional de las normas
(consids. 6º, 7º, 8º y 9º). Agréguese la queja al principal, notifíquese y
oportunamente, remítase. - Ricardo Levene (h.). - Augusto C. Belluscio. -
Antonio Boggiano.

Voto del doctor Fayt
1) Que el Tribunal de Superintendencia del Notariado de la Capital Federal
resolvió aplicar al escribano Enrique J. I. Garrido, adscripto al registro
notarial 512, la sanción de destitución (art. 52, inc. f, ley 12990 y art. 59, inc.
c, decreto 26655/ 51). Contra dicho pronunciamiento el nombrado interpuso
recurso extraordinario, cuya denegación motivó la presente queja.

2) Que esta Corte ha reiterado, conforme a su constante doctrina, que el
citado Tribunal de Superintendencia no constituía un órgano judicial, lo cual
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no impedía, sin embargo, la interposición del recurso extraordinario contra
sus decisiones en razón de que no estaba prevista de manera expresa a su
respecto una instancia de apelación en sede judicial (sentencia dictada en
la causa: "Tilli Maza, Angel C. c/Registro de la Prop. Automotor - sec. - 3ra.,
Cap. Fed.", t. 204. XXI, del 31 de diciembre de 1987). Es que la naturaleza
administrativa - y por lo tanto no jurisdiccional - de las funciones que la ley
12990 asigna al mencionado organismo surgen claramente de los propios
términos de la norma. Así, hacen al "gobierno y disciplina del notariado" (art.
35), y, especialmente, se relacionan con el ejercicio de la "dirección y
vigilancia sobre los escribanos, colegios de escribanos, y todo cuanto tenga
relación con el notariado y con el cumplimiento de la presente ley, a cuyo
efecto ejercerá su acción por intermedio del Colegio de Escribanos, sin
perjuicio de su intervención directa toda vez que lo estimare conveniente"
(art. 35).

3) Que no hay razones para apartarse de la jurisprudencia de esta Corte
que considera al Tribunal de Superintendencia del Notariado un órgano no
judicial. En efecto, así como en ocasiones pudieron detraerse del
conocimiento del Poder Judicial cuestiones propias de él en el orden
regular de las instituciones (Fallos: 247:674 y sus citas), es sabido que se
ha podido encomendar a jueces el cumplimiento de tareas de índole no
judicial, como es su participación en la constitución de juntas electorales. La
propia Constitución Nacional encomienda a la Corte Suprema una función
que excede el marco más estrecho de su actuación judicial como es dirimir
las quejas interprovinciales,. colocando en sus manos el evitar que se
recurra entre aquellas componentes de una misma unidad nacional a la ratio
ultima principum.

4) Que las características de inamovilidad, intangibilidad de haberes y otras
de las que gozan quienes forman el referido tribunal no las poseen a título de
miembros de él, sino como jueces de la Cámara Nacional de Apelaciones
en lo Civil. Por otra parte, y ello es una cuestión esencial, la integración del
tribunal no tiene la permanencia propia de los tribunales de justicia, de
donde sus miembros no mantienen su condición de tales conforme al art.
96, primera parte, de la Constitución Nacional.

5) Que sentado que el a quo no es tribunal de justicia, cabe preguntarse si
es admisible respecto de sus decisiones el recurso extraordinario.

6) Que, a fin de responder ese interrogante, liminarmente corresponde
señalar que el art. 101 de la Constitución Nacional distingue dos modos de
ejercicio de la jurisdicción de esta Corte: por apelación y de modo originario
y exclusivo.
La segunda forma, según surge con claridad del texto del artículo referido, y
es pacíficamente aceptado por la jurisprudencia de esta Corte y la doctrina,
tiene un alcance, en cuanto a los supuestos en que se suscita, limitado por
la propia cláusula constitucional de una manera taxativa, que no puede
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ampliarse ni restringirse por disposiciones infraconstitucionales.

7) Que, efectivamente, vale señalar en apoyo de esta afirmación lo expuesto
por este mismo Tribunal hace más de un siglo en el recordado precedente
"Sojo" (Fallos: 32:120). Allí se dijo que: "la misión que incumbe a la
Suprema Corte de mantener a los diversos poderes tanto nacionales como
provinciales en la esfera de las facultades trazadas por la Constitución, la
obliga a ella misma a absoluta estrictez para no extralimitar la suya, como la
mayor garantía que puede ofrecer a los derechos individuales", toda vez que
"no es dado a persona o poder alguno, ampliar o extender los casos en que
la Corte ejerce jurisdicción exclusiva y originaria por mandato imperativo de
la Constitución Nacional.
"La Constitución Argentina y la de los Estados Unidos, concuerdan en las
disposiciones que fundan la jurisdicción de la Suprema Corte, y los fallos de
la de los Estados Unidos, así como las opiniones de sus más reputados
expositores están contestes en que no puede darse caso ni por ley del
Congreso que altere la jurisdicción originaria de la Corte extendiéndola a
otros casos que a los que la Constitución imperativamente la ha limitado, de
tal modo que la ley y el auto que en transgresión se dictase, no sería de
efecto alguno.
"La redacción de los textos de la Constitución Nacional y de la americana
en los artículos de la referencia, que no difieren, sino en el orden metódico
de sus incisos, es en la Argentina más clara respecto a la limitación de los
casos en que ambas preceptúan que debe entender la Corte
originariamente.
"En estos casos (los de jurisdicción federal establecidos por el artículo
anterior), dice el artículo ciento uno, la Corte Suprema ejercerá su
jurisdicción por apelación según las reglas y excepciones que prescriba el
Congreso, pero en todos los asuntos concernientes a embajadores,
ministros y cónsules extranjeros y en los que alguna provincia fuera parte, la
ejercerá originaria y exclusivamente.
"De ambos textos resulta, si bien con mayor claridad en el texto argentino,
que el Congreso puede establecer excepciones y dictar reglamentos a la
jurisdicción de apelación, lo que importa decir distribuir la justicia entre los
tribunales inferiores y la Corte que siempre es de apelación, con excepción
de los casos en que la ley hubiese limitado el recurso o en que la
jurisdicción es originaria y exclusiva, vocablo que no está en la Constitución
americana y que hace más terminante el precepto si aún pudiera serlo más.
"La jurisdicción originaria y exclusiva de la Corte, no está sujeta a las
excepciones que pueda establecer el Congreso; limitada como lo está, no
puede ser ampliada ni restringida; la que está sujeta a reglamentación, es la
jurisdicción apelada, que puede ser ampliada y restringida por la ley, según
la organización y reglamentación de los tribunales inferiores, tanto respecto
de las cuestiones de hecho como de derecho".

8) Que el sentido del término "apelación" en la Constitución Nacional, debe
establecerse de un modo coherente con restantes disposiciones suyas. Así,
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del juego de los arts. 100 y 101, surge que la existencia de "tribunales
inferiores de la Nación" es necesaria, pues sólo ellos pueden inicialmente
conocer de las materias reservadas a la justicia federal no comprendidas en
la competencia originaria de la Corte. Por otra parte la Constitución impone
en su art. 5º a las provincias asegurar la administración de justicia,
imposición que como debe realizarse respetando el sistema republicano de
gobierno y los principios, declaraciones y garantías establecidas por
aquélla, sólo puede cumplirse adecuadamente mediante tribunales de
justicia; coincidiendo con lo expuesto el art. 67, inc. 11 de la Constitución
Nacional da por supuesto la existencia de "tribunales" provinciales. Análoga
obligación cabe, por lógica derivación de lo expuesto, al Congreso Nacional
como legislatura local de la Capital Federal, conforme al art. 67, inc. 27.
El alcance constitucional del término "apelación" puede determinarse por
contraposición a la jurisdicción originaria y exclusiva de la Corte. Y si bien
esa jurisdicción se ejerce de acuerdo a la primera parte del art. 101 de la
Constitución "según las reglas y excepciones que prescribe el Congreso",
este órgano se encuentra limitado por el mismo art. 101 en cuanto veda la
posibilidad de que por ley se amplíe o limite la competencia originaria del
tribunal.

9) Que la Constitución, asimismo, establece una jerarquía de órganos
judiciales, integrada por un Tribunal Supremo Federal, por tribunales
inferiores en el orden nacional y por tribunales de provincia, sometidos al
control de esta Corte Suprema con el alcance que surge de su art. 31. Tal
jerarquía silo puede asegurarse, precisamente, por la apelación a que ella
misma se refiere. Coherentemente es silo respecto de decisiones de tales
tribunales de justicia que cabe emplear el término "apelación".

10) Que, por lo tanto, el art. 101 de la Ley Fundamental exige que la revisión
judicial de decisiones del tipo de la impugnada deba hacerse previamente
por los "tribunales inferiores de la Nación", los de la Capital Federal, o
provinciales mentados. Si la hiciera directamente la Corte misma, actuaría
como el órgano judicial que primero conoce en la cuestión, esto es,
realizaría una actividad que como judicial sería originaria, al no tener como
antecedente otra decisión de esa índole para rever "por apelación".

11) Que esta Corte admitió que se detrajera del conocimiento de los jueces
el conocimiento de algunas causas propias de ellos, producido por la
necesidad de dar respuesta eficaz a determinadas cuestiones planteadas
por la evolución y complejidad de ciertos problemas (Fallos: 193:408 y sus
citas), pero también aclaró que no es compatible con nuestro sistema
constitucional que tales decisiones puedan quedar al margen de una
revisión judicial suficiente (Fallos: 244:548, 245:531, 247:646 y 249:715).
Esa revisión judicial suficiente, en rigor, resulta imprescindible por
imposición del art. 101 de la Constitución Nacional (confr. consids. 6º a 10).

12) Que frente a la distorsión de su competencia extraordinaria, producida
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por la elevación ante ella de causas de las que no debía conocer, esta Corte
ha podido establecer la doctrina adecuada o indicar a los justiciables cuál
debe ser su conducta, o conminar al tribunal correspondiente para que
resuelva la cuestión, o, finalmente, resolver excepcionalmente el propio
Tribunal la causa (confr. Fallos: 308:490 y 552; causas: "Christou", del 19 de
febrero de 1987; "Di Mascio", del 1º de diciembre de 1988 - LL, 1987 - D,
156; 1989 - B, 417 - y "Albuin", del 3 de mayo de 1989).

13) Que, en el sub examine, guiado el recurrente por una anterior doctrina
del tribunal que aquí se rectifica, y ante el vencimiento de los términos
respectivos para adoptar otra solución, cabe, a los efectos de evitar una
denegación de justicia, que la Corte debe evitar, por encima de todo óbice
de técnica procesal - también por mandato constitucional - que ella se
avoque en este especial caso al conocimiento de la cuestión planteada
(Fallos: 308:552).

14) Que tal cuestión de fondo es adecuadamente tratada en el dictamen de
la Procuradora Fiscal al que cabe remitirse.
Por ello, y lo concordamente dictaminado por la Procuradora Fiscal se
declara procedente el recurso extraordinario y se confirma la sentencia
apelada. Notifíquese y devuélvase, previa acumulación de los autos
principales. - Carlos S. Fayt.

LA ÉTICA PROFESIONAL, LOS COLEGIOS Y EL CONTROL DE
CONSTITUCIONALIDAD DE SUS DECISIONES
MIGUEL ANGEL EKMEKDJIAN(*)(457)
 I .  C O N S I D E R A C I O N E S  G E N E R A L E SI .  C O N S I D E R A C I O N E S  G E N E R A L E S

El fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que anotamos, trae
nuevamente sobre el tapete el tema del poder de policía de las profesiones
reglamentadas, cuya matrícula ha sido conferida por el Estado a personas
jurídicas públicas no estatales, gobernadas por los propios colegiados,
denominadas comúnmente colegios profesionales(1)(458). Más
específicamente se debaten en él los límites del poder disciplinario y ético
de tales entidades, frente a las garantías y derechos reconocidos por la
Constitución Nacional y el control que tiene a su cargo nuestro máximo
tribunal federal.
En el caso que estamos comentando, el Tribunal de Superintendencia del
Notariado impuso al escribano Enrique J. Garrido, la sanción de destitución
de su cargo de escribano adscripto, prevista en el art. 52, inc. f de la ley
12990 (ADLA, VII, 302).
Dicha sanción - la más grave de la escala - le fue aplicada por haber
certificado firmas en formularios de transferencia de automotores, que no
correspondían a las rúbricas reales, vulnerando gravemente el principio de
la fe pública, sobre el que se asienta la actuación notarial.
Antes de seguir adelante, es preciso recordar que el Tribunal de
Superintendencia del Notariado - creado por el art. 35 de la ley 12990 - es


